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Resumen
La modificación, derrumbamiento y construcción de los recintos religiosos que albergaron los sambenitos, así como el dete-

rioro natural de los mismos, su aumento numérico y los problemas económicos del Tribunal del Santo Oficio de México provo-
caron que la exposición de aquellos paños infamantes se hiciera progresivamente restringida, al pasar de lugares visualmente 
privilegiados a otros más discretos e incluso a estar ausentes en determinados períodos.
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THE PUBLIC EXHIBITION OF THE SAMBENITOS IN THE CITY OF MEXICO  
FROM 1554 TO 1667

Abstract
The amendment, landslide and construction of religious buildings that hosted the sambenitos, as well as natural deterioration, 

their numerical increase and economic problems of the Holy Office of Mexico led to the exposure of those infamous cloths 
became progressively restricted, going from visually privileged to other more discreet and even absent in certain periods.
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Introducción1

En este trabajo se trata la exposición pública de los 
sambenitos hecha por el Tribunal de la Inquisición en la 
Ciudad de México, tanto en la antigua iglesia mayor como 
en el nuevo edificio catedralicio. La escala temporal ha sido 
establecida por las fuentes documentales encontradas; por 
un lado están los documentos publicados en la obra de 
Alfonso Toro, Los judíos en la Nueva España,2 y por otro, 
algunos expedientes inéditos del Archivo General de la 
Nación de México en el grupo documental de Inquisición.3 

1 shipros@gmail.com / https://orcid.org/0000-0002-7964-0240
2  Cf. Toro 1982. 
3  Cf. Archivo General de la Nación de México=AGNM, Instituciones 

virreinales, Inquisición, vol. 606, exp. 3, ff. 356r-380v; Ibídem, vol. 
610, exp. 1, ff. 1r-11r; Ibídem, vol. 77, exp. 35, ff. 198r-258v; AGNM, 

También se tomó información de algunos manuales que 
tratan el tema de la catedral metropolitana y del Tribunal del 
Santo Oficio para ubicar los acontecimientos en un contexto 
más amplio y lograr una mejor comprensión de los hechos.

La importancia del tema recae en el hecho de que aquellos 
paños infamantes eran una forma más de manifestación de 
la autoridad eclesiástica en la sociedad novohispana en la 
que el temor al oprobio público era notable.4 Además, los 
sambenitos eran testimonio permanente de la inhabilidad 
para ciertas funciones sociales de los ajusticiados y de sus 
familias, más allá del proceso y del delito mismo5. Luis 

Instituciones virreinales, Real Fisco de la Inquisición, vol. 23, exp. 13, 
ff. 304r-311v.

4  Cf. Kamen 1985, 168.
5  Cf. Jiménez 1993, 566. Madrid. 
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Corteguera, recuperando la legislación de las Siete Partidas, 
indica que acabar con la honra de una persona era igual a 
matar a alguien; vivir en la deshonra era peor que morirse.6 
Un sambenito expuesto en las paredes de las iglesias era 
también signo ineludible de duda acerca de la adquisición 
de los gozos beatíficos en la eternidad.

El tema de los sambenitos en la Nueva España ha sido 
abordado por Antonio M. García-Molina Riquelme.7 En uno 
de sus artículos el autor consideró la propuesta hecha por 
el Tribunal de México para usar el sambenito de media aspa 
exclusivamente para los que abjuraran de vehementi8 por 
sospechosos de judaizar.9 En otro de sus escritos expuso el 
uso indebido de los lienzos por ciertos particulares.10 Luis 
Corteguera ha estudiado el proceso inquisitorial que se 
siguió contra algunos de los residentes de Tecamachalco por 
haber colgado unos sambenitos apócrifos en la iglesia del 
sitio en 1578 para desacreditar a un vecino; los culpables 
recibieron sus respectivas penas y sambenitos oficiales en 
1582.11

Las preguntas que se platearon en este trabajo fueron: 
¿expuso el Tribunal del Santo Oficio de la ciudad de México 
los sambenitos de los procesados?, ¿con qué dificultades se 
encontró para cumplir con este deber?, ¿se logró hacer me-
moria pública y perpetua de la infamia de los condenados?

En un primer momento, del cuerpo de este trabajo, se 
precisa la función y la forma de los sambenitos dentro de 
la labor del Tribunal. En un segundo apartado se relata la 
historia de los sambenitos fijados en las paredes de la anti-
gua iglesia mayor y del nuevo templo catedralicio, y algunos 
ejemplos de la apropiación por parte de los fieles cristianos 
respecto a los sambenitos. Finalmente, se ofrecen las con-
clusiones del trabajo que indican la constante, pero no siem-
pre escrupulosa ni eficaz preocupación del Tribunal de la In-
quisición para exponer los lienzos en el interior del templo. 

1. Uso y función de los sambenitos en el proceso 
inquisitorial

En las sociedades cristianas el delito de herejía fue 
considerado el más grave de todos. Esta transgresión se 
asoció con la de lesa majestad, y tanto el derecho canónico 
como el civil establecieron que «llevaba consigo, además de 
las penas de muerte y de confiscación de bienes, la infamia 
para el reo y sus descendientes».12 

Así pues, el delito de herejía causaba la pena de infa-
mia, misma que recaía sobre el reo y sus familiares. Sus con-
secuencias eran la exclusión de beneficios y honores en lo  
secular y eclesiástico. La afrenta perpetua privaba del ho-

6  Cf. Corteguera 2012, xiv. 
7  Cf. García-Molina 2000b.
8  Los penitenciados debían abjurar de sus delitos. De levi para los 

casos de infracciones menores, de vehementi para los delitos graves. 
La abjuración incluía el juramento de no volver a incurrir en su infrac-
ción de nuevo, y para los que abjuraban de vehementi su reincidencia 
les traía un castigo severo; cf. Kamen 2013, 331.

9  La media aspa corresponde a una línea pintada sobre el sambe-
nito que iba desde uno de los hombros hasta el extremo contrario a la 
altura de la cadera; cf. García-Molina 2000b, 248-249.

10  Cf. García-Molina, 2010.
11  Cf. Corteguera 2012, xiii-xv, 161-162.
12  García-Molina 2016, 119.

nor y la estima social, haberes muy estimados en aquella 
sociedad.13 

Durante los autos de fe, los condenados a la infamia 
mostraban atavíos externos de su vergüenza, mismos que 
eran un adelanto de lo que les esperaba en esta vida terrena 
y en la eterna, además de enmarcarse «en el contexto 
expiatorio y ejemplarizante del derecho penal»14 de las 
sociedades cristianas.

Consuelo Maqueda ha hecho un estudio de las insignias 
inquisitoriales que portaban los condenados durante el 
auto de fe. La autora establece que la documentación 
no ofrece un uso preciso de las insignias, sino que los 
inquisidores «las aplicaban como algo automático, sin darle 
mayor importancia».15 No obstante, asevera que estas eran, 
en general: la coroza, un capirote de papel con engrudo de 
forma cónica de diversos colores que llevaban los reos en la 
cabeza. Este elemento podía llevar figuras alusivas al delito 
como diablos o llamas. Otra insignia era la mordaza, un bozal 
que se colocaba en la boca. La soga al cuello, la cual tenía dos 
nudos cuando los delitos eran dos. El capotillo, un capote 
hasta la cintura propio de los reconciliados, con la variante 
de estar abierta por los costados. Esta indumentaria a veces 
llevaba pintada la cruz de San Andrés o solo media aspa, con 
llamas y usualmente era de color amarillo. 16 Los relajados 
llevaban la casaca ceñida al cuerpo que tenía faldones y 
mangas largas. 

Por su parte, los sambenitos17 «una especie de capote 
de lana amarillo, que puede llevar pintadas a cruz de San 
Andrés y llamas de fuego, y que era utilizado por los inquisi-
dores para vestir a los reos condenados por el tribunal a la 
hoguera, reconciliados e incluso penitente que habían abju-
rado públicamente de sus errores»,18 muestran un uso más 
homogéneo. 

Usualmente, los relajados llevaban el sambenito de 
lienzo con doble aspa, llamas y demonios (se cuentan los de 
la coroza); y tanto relajados como reconciliados lo portaban 
con media aspa o un aspa. Sobre esta vestimenta se escribía 
el nombre del reo, de dónde era vecino, y el delito por el que 
era relajado. Los sambenitos de los reconciliados presentan 
más variedad en razón de los múltiples delitos. Al parecer, el 
uso más común en un primer momento era pintar una cruz, 
pero luego se cambió por la cruz de San Andrés, en virtud de 
la profanación que hacían de ella algunos relajados.19

Además de ser una insignia inquisitorial durante el auto 
de fe, el sambenito también fue una penitencia física para los 
reconciliados como lo eran el destierro, las multas, los azo-

13  Cf. Ibídem, 119-122.
14  Ibídem, 145.
15  Maqueda 1992, 240.
16  Cf. Maqueda 1992, 237-239.
17  La palabra «sambenito es una derivación y abreviación de la 

expresión «saco bendito». Se puede utilizar para denotar, de manera 
metafórica, la afrenta que queda de algún hecho, tomando por meton-
ymia la causa por el efecto. La frase coloquial de «colgar el sambenito» 
alude a la buena fama perdida en el ámbito de lo público; se trata de 
un menoscabo moral que tendrá larga duración. Al parecer, el origen 
de este signo se remonta a las prácticas penitenciales de las primitivas 
comunidades cristianas, en donde los penitentes públicos portaban 
sacos o cilicios, bendecidos por el Obispo o los presbíteros, durante 
todo el tiempo de su penitencia hasta ser reconciliados a la comunión 
eclesial (Real Academia Española 1990, 578) 

18  Maqueda 1992, 240.
19  Cf. Ibídem, 242.
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tes, el encierro, la cárcel, o las galeras.20 El tiempo de su uso 
quedaba al arbitrio de los inquisidores, pero hubo disposicio-
nes respecto al cese de usarlo de forma perpetua, por ejem-
plo, se pidió que los sambenitos de media aspa que usaban 
los penitenciados con abjuración de levi o de vehementi se 
retirara una vez terminado el auto.21 Hubo también quienes 
conmutaron la penitencia por un período más breve.22

Los sambenitos, además de ser insignias durante el auto 
de fe y una forma de penitencia, también se expusieron 
públicamente en las iglesias para dejar constancia perpetua 
de la infamia de los reos, de su memoria nefasta, y como 
ejemplo para los cristianos de hoy y por venir: 

Manifiesta cosa es que, todos los sambenitos de 
los condenados vivos y difuntos, presentes, o ausentes, 
se ponen en las iglesias donde fueron vecinos y parro-
quianos, al tiempo de la prisión, de su muerte, o fuga, 
y lo mismo se hace en los de los reconciliados, después 
que han cumplido sus penitencias, y se los han qui-
tado, aunque no los hayan tenido más de por el tiempo 
que estuvieron en el tablado, y les fueron leídas sus 
sentencias, lo cual se guarda inviolablemente, y nadie 
tiene comisión para alterarlo. Y siempre se encarga a 
los Inquisidores, que lo pongan y renueven, señalada-
mente en los partidos que visitaren: porque siempre 
haya memoria de la infamia de los herejes, y de su des-
cendencia, en los cuales se ha de poner el tiempo de su 
condenación, y si fue de Judíos, o Moros su delito, o de 
las nuevas herejías de Martín Lutero y sus secuaces. 23

En el triforme uso del sambenito en la práctica inquisi-
torial se entiende una marca de infamia sobre el insumiso, 
aunque, de acuerdo con Henry Kamen, en su época la prin-
cipal crítica que se hizo «tenía que ver menos con la des-
honra que supuestamente acarreaba al que lo llevaba, que 
con la política de perpetuación de la infamia que suponía 
colgarlo en la parroquia del lugar como recuerdo permanen-
te del caso».24

En este sentido, Francisco Bethencourt ha apuntado que 
de forma recurrente las familias pedían que se retirara el 
hábito penitencial de un antepasado, e incluso de comuni-
dades enteras que protestaban ante la presencia de sam-
benitos en sus parroquias. Este mismo autor afirma que es 
difícil acceder a la práctica de esta exposición pública, pero 
sugiere que en un primer momento los sambenitos se col-
gaban en la iglesia parroquial de origen del condenado, lue-
go se centralizó en alguna iglesia principal donde estaba la 
sede del Tribunal. 25 

Bethencourt propone que 

la lógica inquisitorial de la damnatio memoriae […]. 
en lugar de borrar completamente la memoria de los 

20  Cf. Kamen 2013, 331.
21  Cf. Maqueda 1992, 242-244.
22  Cf. Kamen 2013, 332.
23  Argüello 1627, f. 38r.
24  Kamen 2013, 332.
25  Este traslado de sitio, ha sido leído por Bethencourt como una 

transformación del sentido de la exposición pública de los sambenitos 
en el sentido de pasar «de un significado de representación infamante 
de la memoria del individuo condenado[…] a otro nivel de represen-
tación infamante de la memoria de conjunto de los condenados[…] 
adopta una dimensión abstracta de vigilancia global» e incluso llega a 
señalar este momento como el inicio del gusto de los inquisidores por 
el coleccionismo; cf. Bethencourt 1997, 229-230. 

excluidos… insiste en mantenerla viva, organizando 
listas de condenados y exponiendo colecciones de 
sambenitos en las iglesias. La memoria infamante que 
propone la Inquisición está dominada por la lógica 
del trofeo y de la presentación de los resultados de la 
acción de los tribunales.26

En diálogo con esta propuesta, se propone la recupera-
ción del sentido teológico de la memoria, la cual también 
debe ser tomada en cuenta para comprender, desde una 
perspectiva interdisciplinar, la exposición pública de los 
sambenitos en los templos. La memoria en la teología ca-
tólica alude a la guarda de las verdades de fe reveladas por 
Dios mismo para ser transmitidas fielmente, desde esta pre-
misa, se comprende que los sambenitos expuestos de forma 
pública y perpetua fueron una manera de guardar y trans-
mitir las verdades de la fe dentro de la lógica de la memo-
ria teológica que atañía tanto a la vida terrena de los fieles, 
como a la suerte de sus almas luego de la muerte.

Los sambenitos que llevaban los relajados y reconcilia-
dos en el auto de fe se mandaban colgar en la iglesia prin-
cipal y en los de los relajados se pintaba el retrato del reo.27 
Hoy en día no se conoce ningún sambenito de los expuestos 
en México para poder reconocer su aspecto, pero es posible 
hacerse una idea de ellos observando los que existen actual-
mente en el Museo Diocesano de Tui en Galicia, en donde 
se conserva una colección de los que estuvieron colgados 
en la catedral de la diócesis desde 1617 hasta 1763.28 Estos 
no son los capotes o escapularios de tela amarilla que se 
usaban en los autos fe, sino unos bastidores. En cada uno, 
se ve una cruz de San Andrés de color rojo, el nombre del 
condenado, el lugar de su vecindad, el delito y su pena. En el 
caso de los relajados se observa además, en el cruce de las 
aspas, la cara del reo entre llamas. 

Se entiende que con el paso del tiempo, los sambenitos 
que usaron los reos en el auto de fe fueron inservibles 
para exponerlos a pesar de las reparaciones que pudieron 
tener, así que los inquisidores mandaron hacer nuevos en 
bastidores, como en el caso de Tui, o únicamente sobre tela, 
como lo atestiguó Luis González Obregón, quien describió 
lo sambenitos sustituidos en México como «unos lienzos 
cuadrilongos, a los que se les dio el nombre de mantetas en 
cuya mitad inferior se hallaban escritos el nombre, apellido, 
delito y fecha de los reos castigados por el Santo Oficio».29 

En el siguiente apartado se aborda el empeño del Tri-
bunal de la Inquisición de la Nueva España respecto a la 
exposición pública de los sambenitos en las paredes de la 
catedral de México para guardar la memoria perpetua de 
los infames.

26  Bethencourt 1997, 333.
27  Francisco Bethencourt señala como antecedente medieval las 

pinturas infamantes del norte de Italia en el siglo XIII, en la que se dibu-
jaba en los muros exteriores de las prisiones el rostro de los que habían 
quebrado económicamente o los traidores a la patria. Y dice que tam-
bién se usó que los condenados llevaran inscripciones colgadas en su 
pecho; cf. Bethencourt 1997, 329.

28  Cf. «Girona cuelga sambenitos de Tui, únicos en España». 
La Voz de Galicia.  https://www.lavozdegalicia.es/noticia/vigo/tui/ 
2015/06/02/girona-cuelga-sambenitos-tui-unicos-espana/0003_ 
201506V2C10991.htm (23.03.2020). Se desconoce si en México existe 
hoy en día alguno de aquellos rótulos. González 2012.

29  González 1945, 675.
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2. Los sambenitos expuestos

2.1. En el interior de la antigua iglesia mayor de México

Fue en la antigua iglesia mayor, levantada en época del 
conquistador Hernán Cortés,30 donde comenzaron a expo-
nerse de manera pública los sambenitos en la Ciudad de 
México. Aquel edificio se ubicaba en el lado suroeste del ac-
tual atrio y parte de la plaza mayor en dirección de oriente 
a poniente; fue hecho de adobe, con pilares de cantera y 
techo de madera.31 

Durante el período de la inquisición episcopal novohis-
pana y antes que el arzobispo Alonso de Montúfar desem-
peñara el oficio de inquisidor ordinario en 1554,32 había sie-
te lienzos colgados en las paredes de la antigua iglesia ma-
yor. Tres eran de relajados: Hernando Alonso y Gonzalo de 
Morales, por herejes judaizantes y Don Carlos Chichimeca-
teuctli, noble indígena de Tetzcoco, condenado por delitos 
contra la fe.33 Cuatro más de reconciliados: Diego de Ocaña 
y Francisco Millán por herejes judaizantes; Andrés Morab y 
Agustín Boacio, por herejía luterana.34 

En el año de 1554, cuando se inició la gestión de Mon-
túfar, este mandó retirar los tres sambenitos de relajados.35 
¿Cuál fue la razón por la que se retiraron? Es posible esta-
blecer que el de Don Carlos Chichimecateuctli se quitó a 
causa de la actitud de indulgencia hacia los neófitos moris-
cos y judíos en la península, misma que en la Nueva España 
se reforzó luego de la relajación de Don Carlos y de los exce-
sos de los mendicantes tanto en Yucatán como en Oaxaca.36 
¿Pero los otros? 

Una vez establecido el Tribunal del Santo Oficio en la 
Nueva España, Pedro Moya de Contreras, inquisidor apos-
tólico, sospechó que la desaparición de los sambenitos en 
1554 se debió a alguna petición hecha por los familiares de 
los ajusticiados, sobre todo de Hernando Alonso.37 Quitar 
el sambenito de un familiar e incluso el propio ayudaba a 
lograr una mejor reputación social. Richard Greenleaf ha-
bla sobre la petición que hizo Andrés Morab a Zumárraga 
para bajar su sambenito. Dice el autor que el arzobispo de 
manera inexplicable lo retiró. 38 El letrero debió haber sido 
quitado posterior al año 1536, fecha de la reconciliación de 
Morab y hasta 1543, cuando cesó la gestión de Zumárraga 
como inquisidor; y de algún modo volvió a colocarse, pues 
hacia 1554 estaba de nuevo en el interior de la iglesia. 

Es de hacer notar cómo el interés de Moya se volcó en 
el hereje judaizante y no en el del indio, esto se entiende en 

30  Cf. Gómez s/f, 3. 
31  Cf. Sandoval y Ordoñez 1938, 168-170.
32  Cf. Greenleaf 1992, 93. 
33  Cf. González 1910. El título de «Chichimecateuctli», o «Señor 

Chichimeca» fue nieto de Nezahualcóyotl, descendiente directo de los 
gobernantes de Tetzcoco. Esta ejecución fue «un ataque institucional 
contra ciertas élites indígenas que planteaban un enorme obstáculo 
para la empresa de la evangelización misionera»; cf. Tavárez 2012, 57.

34  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, 
ff. 198r-231v. 

35  De acuerdo con el testimonio del canónigo Gonzálo Hernández, 
cuando se quitó el sambenito del relajado Don Carlos, este fue entre-
gado a Don Francisco Rodríguez Sandoval; cf. AGNM, Instituciones 
virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, ff. 203r; 206r-v.

36  Cf. Alberro 1993, 22. 
37  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, 

f. 201v.
38  Cf. Greenleaf 1992, 99. 

virtud de que los naturales desde 1571 por decisión real, 
pertenecieron al fuero episcopal solo en lo referente a la 
moral y costumbres.39

La fecha en la que fueron descolgados los sambenitos 
apunta a la época entre la partida del oidor Francisco de 
Tello Sandoval40 y la llegada de Moya de Contreras, es decir, 
cuando el ejercicio inquisitorial estuvo bajo la jurisdicción 
episcopal. De este período Moya de Contreras no contó con 
archivo, de tal modo que recabó testimonios de personas de 
edad avanzada que habían visto los sambenitos colgados.41 

Al cabo de una minuciosa investigación, que ocupó 
al inquisidor apostólico desde 1571 hasta 1574, y siendo 
ya arzobispo electo de México, dictó auto para que se 
colocaran 22 sambenitos, incluyendo los tres que habían 
sido removidos. Así pues, el jueves 12 de agosto de 1574, 
en las vísperas de la fiesta de San Hipólito, a las nueve de 
la noche, se fijaron «en dos hileras los once primeros a la 
parte de la epístola y los otros once a la del evangelio».42 
Los letreros incluían a algunos de los procesados en el auto 
de fe del 28 de febrero de 1574.43 Por cédula real del 2 de 
mayo de 1569 se sabe que las condiciones de la iglesia 
eran lamentables.44 A pesar de ello, los sambenitos fueron 
colocados en aquella derruida iglesia.

Tres años después, el viernes 17 de mayo de 1577, siendo 
ya arzobispo Pedro Moya, fueron colocados otros nueve 
paños; ocho de reconciliados y uno de relajado. Se pusieron 
continuando con el orden de los 22 anteriores; seis sobre 
la pared de la epístola y tres sobre la del evangelio.45 Para 
este año de 1577 ya se habían realizado dos autos de fe, el 
primero el 6 de marzo de 1575 y el segundo el 19 de febrero 
de 1576.46 Se sucedieron otros tres autos de fe47 y el sábado 
7 de noviembre de 1579, se añadieron cinco sambenitos 
más; tres de reconciliados y dos de relajados; de ellos, tres 
del lado del evangelio y dos del lado de la epístola.48

Como fue dicho, desde 1569 la vieja iglesia estaba en 
muy malas condiciones, por ello, el arzobispo Moya mandó 
que se derribara para restaurarla.49 Ante tal suceso, se 
retiraron los 36 sambenitos el 4 de septiembre de 1584 para 
llevarlos al edificio del Tribunal. «Y los dichos sambenitos 

39  Cf. Moreno 1990, 1472; Alberro 1993, 22.
40  Francisco de Tello fue designado inquisidor apostólico del 

virreinato entre 1544 y 1547, en razón de la visita decretada al virrey 
Antonio de Mendoza por Carlos V y el Consejo de Indias; cf. Greenleaf 
1992, 85.

41  Moya de Contreras citó al prior de Santo Domingo de México, 
fray Bartolomé de Ledesma, para solicitarle que buscara y entregara 
todos los papeles correspondientes al trabajo inquisitorial de Betanzos 
y Santamaría. El dominico, en la audiencia del 18 de junio de 1574, 
dijo no saber el paradero de tales documentos, pero aceptó ocuparse 
en buscarlos; cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, 
exp. 35, f. 203r. 

42  Ibídem, f. 233v.
43  Cf. Alberro 1993, 137. 
44  Cf. Sandoval y Ordoñez 1983, 168.
45  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, 

f. 234 r-v. El documento que contiene la lista de los sambenitos está 
firmado por Pedro de los Ríos, secretario del Tribunal.

46  Cf. Alberro 1993, 137.
47  Ídem. Estos autos se verificaron el 15 de diciembre de 1577, el 

19 de febrero de 1578 y el 11 de octubre de 1579. 
48  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 

35, f. 235r. El documento menciona a Esteban Ordoñez, secretario del 
Santo Oficio, como testigo de la fijación de los sambenitos.

49  Cf. Toussaint 1973, 18-19. 
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se aderecen y limpien, por estar algunos mojados de los 
aguaceros de otros días».50 Se colocaron de nuevo el sábado 
14 de junio de 1586 «en la pared de la primera nave que 
cae a la Plaza Mayor, por las dos ventanas que caen a la 
dicha plaza».51 Para esta ocasión únicamente se añadió uno 
perteneciente a un luterano reconciliado en 1574,52 puesto 
que no se efectuaron autos de fe entre 1580 y 1589.53 Esto 
seguramente como consecuencia de las querellas entre el 
Tribunal y el arzobispo Mateo Sagade Bugueiro.54

Como se puede observar, los lienzos estuvieron fuera 
de la exposición pública casi dos años, y la cuidadosa 
repartición en ambos laterales de la antigua iglesia, que se 
había seguido desde 1574, cambió en 1586, pues todos se 
concentraron hacia el costado derecho, o sea, del lado de 
la epístola. 

El Tribunal colocó nueve más el 5 de abril de 1593 por 
órdenes del inquisidor apostólico, el Lic. Don Alonso de 
Peralta.55 Los sambenitos incluían a algunos de los reos 
procesados en los autos del 25 de marzo de 1591 y del 3 
de diciembre de 1592 que ya habían cumplido su tiempo 
de cárcel y penitencia y se les habían retirado sus autos de 
reconciliación. Tal vez, como parte del escenario para el 
próximo auto de fe que se llevaría a cabo el 28 de mayo de 
1593 los rótulos debían estar actualizados. 

Los paños se colocaron en el mismo lugar que los 
anteriores. Éstos mostraban a tres condenados ausentes 
y seis reconciliados, algunos de los cuales eran miembros 
de la familia Carvajal, entre ellos cabe destacar a Doña 
Catalina de León, hija de Francisco Rodríguez Matos, quien 
había sido condenado por hereje judaizante.56 El sambenito 
de Doña Catalina fue el primero en la nómina de los paños 
expuestos al interior de la iglesia mayor perteneciente a una 
mujer. El rótulo la presentaba como judaizante reconciliada 
en el año 1590.

En agosto de 1605, por orden de los inquisidores, el 
Lic. Don Alonso de Peralta y Gutierre Bernardo de Quiroz, 
los sambenitos fueron retirados para renovar los antiguos 
y hacer cien nuevos correspondientes a los reconciliados 
y relajados que habían cumplido con su tiempo de cárcel, 
penitencia o se les había quitado el hábito de reconciliación, 
e incluso de aquellos que habían muerto.57 

50  AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, f. 
235v. El documento está firmado por Pedro de los Ríos, secretario del 
Santo Oficio.

51  La colocación se hizo en presencia de los inquisidores Alonso 
Fernández de Bonilla y Santos García. Los expedientes no detallan más 
acerca de la participación de estos personajes en la exhibición o pre-
servación de los sambenitos; cf. Ibídem, f. 236r. Ambos fueron funcio-
narios del primer tribunal del Santo Oficio novohispano y participaron 
en el juicio a Luis de Carvajal y en las indagaciones sobre el ataque de 
luteranos ingleses al puerto de Huatulco en 1587; cf. Medina 1903, 84, 
102; Alberro 1993, 83. 

52  Cfr. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 
35, f. 236v.

53  Cf. Alberro 1993, 137.
54  Cf. Medina 2010, 163-198. 
55  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, 

ff. 236v-237v.
56  Ibídem, f. 237r-v. Los estudios sobre los procesos de los miem-

bros de la familia Carvajal son abundantes: González 1935, Toro 1977, 
Bechtloff 2012, Martínez-Dávila 2018.

57  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, 
f. 237v.

Pedro de Mañozca hizo saber esta decisión del Tribunal 
al arcediano Juan de Cervantes y al señor arzobispo fray 
García de Santamaría y Mendoza, quienes estuvieron de 
acuerdo.58 El mismo Mañozca atestiguó que los 46 paños 
fueran retirados de la antigua iglesia mayor en la noche del 
martes 30 de agosto «con todo cuydado y silencio»59 para 
llevarlos al edificio del Santo Oficio.60

Tanto la renovación como la elaboración de los nuevos 
se concluyó hasta febrero de 160661 y fueron puestos en 
la iglesia mayor entre el jueves 16 y viernes 17 de febrero, 
«desde la puerta principal de la dicha iglesia mayor que 
cae a palacio hasta el altar de san Miguel con sus letreros 
y insignias como se acostumbra de manera que en todo 
tiempo haya memoria de ello».62 

Tal cantidad de rótulos respondía a que el Tribunal había 
celebrado cinco autos de fe,63 entre ellos el auto general 
de 1596 en el que fueron relajados en persona varios 
integrantes de la ya aludida familia Carvajal y fue imperioso 
buscar un espacio más amplio, por lo que se volvió a cambiar 
su acomodo en el interior de la edificación. 

Al comparar las diversas listas de los sambenitos en sus 
varios reacomodos se hace evidente cómo en febrero de 
1606 los señores inquisidores no guardaron el orden previo 
de los 46 lienzos, sino que interpolaron desde el lugar 41 el de 
Doña Francisca Núñez de Carvajal y el de Luis de Carvajal.64 
Esto puede responder al correcto orden cronológico, ya 
que la finalización de las penas de los procesados se hacía 
posterior al año de la sentencia, pero en el sambenito se 
colocaba la fecha del fallo y no la del término del castigo.

Apenas unos días después, el 16 de marzo de 1606, se 
fijó el paño de «Fernando Rodríguez de Castro, mulato. 
Natural de la ciudad de San Juan De Puerto Rico. Por haber 
dicho misa y administrado los sacramentos sin ser ordenado. 
Relajado. Año 1606».65 Resulta singular que se hubiese 
colocado este sambenito antes del auto de fe donde fue 
ejecutado Rodríguez de Castro, es decir, el día 26 del mismo 
mes, que coincidió con el 3er. Domingo de Cuaresma.66 

Posteriormente, el 5 de abril de 1612 fueron añadidos 
otros 24 letreros, dos de relajados y 22 de reconciliados que 
habían salido en los autos de fe del 18 de marzo de 1607, 
el 22 de marzo de 1609, el 14 de marzo de 1610 y el 18 
marzo del mismo año de 1612.67 Los lienzos fueron llevados 
a la iglesia mayor en dos pedazos de angeo68 y se colocaron 
«en lo alto de la pared de la primera nave que cae a la plaza 

58  Cf. Ibídem, f. 238r.
59  Ibídem, f. 238v.
60  Ibídem, f. 239r.
61  Ídem.
62  Ibídem, 239v. Los testigos del hecho fueron Don Alonso Álvarez 

de Caldas, alguacil mayor del Santo Oficio; Pedro de Fonseca, notario 
de la cámara de los secretos; y Juan de Salcedo, maestro de carpinte-
ría, quien colgó los sambenitos.

63  Estos se realizaron el 27 de febrero de 1594, el 8 de diciembre 
de 1596, el 25 de marzo de 1601, el 20 de abril de 1603 y el 25 de 
marzo de 1605; cf. Alberro 1993, 137. 

64  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, 
ff. 240r-244v.

65  Ibídem, f. 245r-v.
66  El caso de este reo ha sido tratado en: García-Molina 2000a. 
67  Cf. Alberro 1993, 137. 
68  El angeo era una tela muy corriente, como de estopa, que nor-

malmente se importaba de Anjou, Francia (Real Academia Española 
1990, 294). 
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mayor de esta ciudad, porque no se pudieron continuar con 
los demás que están puestos desde la puerta principal hasta 
el altar de San Miguel por no haber pared desocupada».69 
Es importante destacar cómo la descripción física de los 
sambenitos no precisa que eran bastidores individuales, 
sino más bien dos mantas sobre las que se añadieron los 
sambenitos, tal vez cosidos. 

El mandato de fijarlos había sido dado en la audiencia 
matutina del 18 de febrero de 1612 por el Lic. Gutierre 
Bernardo de Quirós, pero en el auto no se especificaba el 
lugar donde debían ser colocados; y, dado que la pared 
donde estaban los 147 anteriores no podía contener uno 
más, la orden fue: «ponerlos donde mejor parezca».70

Si la pared que daba a la plaza mayor estaba del lado 
contrario a la capilla de San Miguel, entonces la presencia 
de los sambenitos volvió a bifurcarse como en 1574, 
pero esta vez no de manera intencional, sino meramente 
circunstancial. Por el contrario, si la capilla del arcángel 
estaba del lado del muro señalado, se hizo una prolongación 
visual de los 147 previos, manteniéndose todos de un 
mismo lado.

2.2. En el interior del edificio catedralicio

En el año de 1625 todos los sambenitos, que para 
entonces ya contaban 171, fueron retirados de la iglesia 
antigua porque esta fue demolida y el Santísimo Sacramento 
ya había sido trasladado a una nave de la catedral.71 A causa 
de la fábrica de la catedral, los paños fueron colocados 
hasta 1632, es decir, que en la ciudad de México pasaron 
alrededor de siete años sin la exposición pública de los 
sambenitos. Los inquisidores aprovecharon aquel tiempo 
para arreglar los antiguos y elaborar otros diez; dos de 
relajados que habían sido ajusticiados en los tres autos de 
fe que se hicieron entre 1612 y 1632.72 

Antes de fijar los 181 rótulos, se dio aviso al arzobispo 
Don Francisco Manso y Zúñiga y al arcediano el Dr. Don Lope 
Altamirano.73 Para aquella ocasión, fueron utilizados 15 pe-
dazos de angeo con sus correspondientes bastidores de ma-
dera labrada. Los armazones se añadieron con el objeto de 
resguardarlos de las lluvias y goteras producidas por el enta-
blado de tejamanil con el que estaba cubierta la catedral.74 
Se requirieron los servicios de pintores, rotuladores, carpin-
teros y obreros que colocaron los bastidores para exhibir por 
primera vez los paños en el interior de la catedral.75

Esta descripción física habla de la preocupación de los 
inquisidores por preservar de mejor manera los paños en 
razón del clima y de que la catedral aún no contaba con 
bóvedas cerradas en sus naves procesionales. Los 15 lienzos 
de 1632 se reforzaron con bastidores, pero de igual modo, no 
se entiende que los 181 sambenitos fueran confeccionados 

69  AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, 
f. 247v.

70  Ibídem, f. 246r.
71  Cf. Ibídem, f. 248r.
72  Estos se llevaron a cabo en la Cuaresma de 1615, el 5 de abril de 

1621 y el 15 de junio de 1625. Cf. Alberro 1993, 137. 
73  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, 

ff. 248v; 251r.
74  Cf. Ibídem, f. 251v.
75  Cf. Ídem.

en bastidores individuales. Un dato importante, que añade 
importancia a esta exposición de 1632, es que la madera era 
labrada, lo cual aumento el costo del trabajo. 

En total se gastaron 226 pesos, de los cuales, 200 fueron 
tomados del testamento que dejó el Dr. Juan Gutiérrez Flores, 
inquisidor apostólico del Tribunal y visitador apostólico de la 
Real Audiencia de Lima, donde murió.76 El visitador había 
fungido como inquisidor apostólico en 1612 en el Tribunal 
de México.77 Así pues, la Inquisición no desembolsó de sus 
propias arcas para aderezar los bastidores, sino que cumplió 
con la voluntad de un colega preocupado por la digna 
presentación de los paños infamantes.

Respecto a su ubicación, originalmente se había dicho 
que fuera «al lado derecho del tránsito que se sale por la 
puerta que cae a la plaza y casas del marqués del Valle a la 
nave principal de la dicha iglesia».78 Sin embargo, el lugar 
donde se colocaron fue «en el frontispicio que se hace a la 
puerta que cae a la plaza y casas del Marqués del Valle».79 
El trabajo de colocación se inició el lunes 28 de junio y se 
concluyó hasta el domingo 4 de julio.80 Esta ubicación hizo 
poco visibles los sambenitos porque la altura del frontispi-
cio es notable. La lectura de las inscripciones debió hacerse 
con dificultad desde el piso e incluso pudo ser ilegible, pero 
la presencia de los infames volvió de nuevo, luego de siete 
años de ausencia.

En febrero de 1660, los sambenitos fueron retirados 
una vez más a causa de la continuación de los trabajos 
de construcción de la catedral.81 Las labores en el edificio 
catedralicio fueron intensas desde 1660 hasta 1664, debido 
a que en aquel período se cerraron «las cuatro bóvedas 
de las naves procesionales, dos por lado, inmediatas a las 
que estaban construidas; dos bóvedas de la nave mayor y 
la cúpula del cimborrio y el anillo en el que descansaba la 
linternilla».82 

Los inquisidores, Don Pedro de Medina Rico,83 visitador 
del tribunal, Don Francisco de Estrada y Escobedo y Don 
Bernabé de la Higuera, expidieron auto para que se reco-
rrieran todos los libros de registro del tribunal de la Inquisi-
ción correspondientes a los reos, sus penitencias y castigos, 
así como de los que habían sido sancionados por otros tri-
bunales, para hacer lugar y colocar allí los sambenitos de 
manera temporal.84

En diciembre de 1661, el inquisidor apostólico Juan 
Ortega y Montañés dispuso que los paños viejos se renovaran 

76  Cf. Ibídem, f. 248r.
77  Cf. Alberro 1993, 83.
78  AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 77, exp. 35, 

f. 248r.
79  Ibídem, f. 249r.
80  Cf. Ibídem, f. 254v. Como testigos firmaron: Andrés de Alvear, 

notario; Francisco Ruíz Marañón, alcalde de las cárceles secretas; Juan 
Ramos, portero; Francisco y Gabriel López Páramo y Antonio Valla, 
familiares.

81  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 610, exp.1, 
f. 2r.

82  Toussaint 1973, 25. 
83  Es pertinente destacar la importancia de la gestión de Medina 

Rico como visitador y sus múltiples reformas al Tribunal de la Nueva 
España en razón de la poca competencia de los inquisidores, de sus 
robos indiscriminados y de la vida poco edificante de algunos; cf. 
Medina 1905, 225-242; Alberro 1993, 33, 35, 39-40, 44.

84  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 610, exp.1, 
ff. 2v-3r.
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y se pintaran los nuevos para fijarlos lo más pronto posible 
en la catedral «y que por la corrupción que ocasiona en los 
lienzos, telas, y pintura de ellos, el tequesquite o salitre de 
las paredes se pongan en unos bastidores de madera, para 
que así sean permanentes, y durables».85

Esta indicación de Juan Ortega refiere el mal estado 
de los letreros apenas cuatro años después de la primera 
dedicación de la catedral que ocurrió en febrero de1656.86 
Es de suponerse que los sambenitos se engalanaron para 
tal ocasión, pero ¿su aspecto se deterioró tan pronto?, ¿la 
restauración no fue de buena calidad? o ¿no se hizo nada 
para la ceremonia de la dedicación? 

Ortega solicitó que se colocaran en bastidores, ¿no 
habían sido ya puestos en unos soportes labrados en 1632? 
Probablemente, hubo una intervención más sobre los 
sambenitos antes de 1661 en la que se quitaron los lienzos 
de los bastidores. Y si acaso no recibieron ningún arreglo, 
definitivamente no fue por ausencia de reos, pues entre 
1632 y 1659 se halla la etapa más activa del Tribunal contra 
los judaizantes en la que se efectuaron 12 autos de fe.87 

Tal vez, por la carencia de recursos económicos o por 
querellas con el cabildo, pues para la primera dedicación 
había sede vacante, no se dispuso ningún arreglo.88 Dar res-
puesta a estas cuestiones será ocasión para otra investiga-
ción, en la que será imperioso hallar las fuentes necesarias 
que refieran lo sucedido entre 1633 y 1659.

El Tribunal donó, para hacer los bastidores de la inter-
vención de 1661, unas tablas de madera y una tela de bra-
mante crudo cortada en tres pedazos, que en su totalidad 
medían 787 varas, utilizada como sombra en el auto de fe 
del 19 de noviembre de 1659.89 La medida de cada uno de 
los soportes era de tres varas de largo90 y de ancho lo que 
midiera el lienzo de bramante, es decir, los bastidores pre-
sentaban una longitud de aproximadamente dos metros y 
medio. Este dato de nuevo apunta a la ausencia de bastido-
res individuales para los sambenitos.

Ortega solicitó que se contrataran indios pintores y 
carpinteros para hacer la obra que sería pagada por el 
mismo Tribunal, a real y medio cada sambenito.91 En virtud 
de la escasez de recursos de los inquisidores en 1661, que 
los llevó a reciclar material, ¿sería posible que para esta 
ocasión sobre la misma tela de los bastidores se pintaran los 
sambenitos en vez de pegarlos?

El encargado de ejecutar lo mandado fue Francisco 
López Sanz, escribano del Santo Oficio, quien al cabo de dos 
meses informó a los inquisidores que no había quien pintara 
cada sambenito por menos de cuatro reales los nuevos y 

85  Ibídem, f. 8r.
86  Cf. Sandoval y Ordoñez 1983, 13.
87  Estos autos corresponden al 17 de marzo de 1639, 3 de abril de 

1645, 16 de abril de 1646, 23 de enero de 1647, 30 de marzo de 1648, 
11 de abril de 1649, 10 de julio de 1650, 6 de noviembre de 1652, 16 
de febrero de 1653, 12 de diciembre de 1654, 29 de octubre de 1656 y 
19 de noviembre de 1659; cf. Alberro 1993, 137.

88  Don Mateo Sagade Bugueiro entró a la Ciudad de México hasta 
el 22 de junio de 1656, siendo que la dedicación se había verificado 
en febrero y su antecesor Don Marcelo López de Azcona había muerto 
desde 1653; cf. Sosa 1877, 104, 107.

89  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 610, exp.1, 
ff. 3r-8v.

90  Cf. Ibídem, f. 8v.
91  Cf. Ibídem, f. 8r.

la renovación de los viejos por dos reales.92 Además, avisó 
que ya había hecho trato con el maestrescuela, el cual se 
comprometió a hacer el trabajo de rotulación de acuerdo 
con la letra con la que estaban hechos los antiguos y a darles 
un buen acabado.93 No obstante, los señores del Santo 
Oficio avisaron al escribano que él debía pagar la diferencia 
del precio, pues el Tribunal solo había ofrecido real y medio 
por cada sambenito.94

¿A cuánto ascendió el gasto de la remodelación y elabo-
ración de los sambenitos? La memoria de los sambenitos 
que se colocaron en 1667 indica que fueron 400, pero no se 
especifica el número de los nuevos y cuántos eran solo para 
restaurar.95 Lo cierto es que se gastaron 362 pesos de los 
181 sambenitos que existían desde 1632. Con este dato se 
hace evidente la considerable elevación del costo respecto 
a los 226 pesos dispensados en 1632. 

Otro dato que añade detalles para reconstruir el gran 
esfuerzo humano y económico que representó colocar 
cuatro centenas de sambenitos es el que toca al maestro de 
herrero Martín Giraldo, el cual, en agosto de 1667, entregó 
455 alcayatas de hierro de dos cabezas y 100 de una sola, a 
razón de nueve pesos por cada ciento.96 Sin embargo, dadas 
las dificultades económicas del Tribunal, este no finiquitó 
la deuda y el maestro Giraldo tuvo que reclamar su paga 
en agosto de 1669, la cual le fue entregada hasta el 11 de 
noviembre.

El 27 de marzo de 1664 se le pidió al inquisidor apostó-
lico Juan Ortega que reconociera si los sambenitos estaban 
completos para ponerlos lo más pronto posible en la cate-
dral para aprovechar «la mucha atención y buena corres-
pondencia del señor obispo de la Puebla, arzobispo electo 
y gobernador de este arzobispado a las cosas de este Santo 
Oficio se hiciera todo muy a su gusto y en adelante pue-
da venir otro en su lugar que quiera alterar o contradecir ni 
impedir el efecto de lo mandado con todo es bien el quitar 
ocasiones de controversia y que cuanto antes se de ejecu-
ción a lo mandado».97 El arzobispo electo que refiere el tex-
to es Don Diego Osorio de Escobar y Llamas.98 Finalmente, 
fueron colocados 401 sambenitos al interior de la catedral 
en la entrada de las dos puertas principales99 en ocasión de 
la segunda dedicación del templo que se llevó a cabo el 22 
de diciembre de 1667.100 

Así pues, para la segunda dedicación de la catedral, el 
interior de la iglesia fue ataviado con aproximadamente 

92  Cf. Ibídem, f. 10r.
93  Cf. Ídem.
94  Cf. Ibídem, f. 10v.
95  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 606, exp. 

3, ff. 356r-380v.
96  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Real Fisco de la Inquisición, 

vol. 23, exp. 13, ff. 304r-311v.
97  AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 610, exp.1, f. 

11r.
98  Felipe IV le pidió a este prelado que aunque no aceptara el 

arzobispado se quedara como gobernador interino hasta que llegara 
el sucesor para evitar los problemas que se suscitaban con la sede 
vacante. Él, en efecto, no aceptó la arquidiócesis, pero la gobernó tem-
poralmente de 1663 a 1664 hasta que llegó Don Alonso de Cuevas y 
Dávalos; cf. Sosa 1877, 113, 123.

99  Cf. AGNM, Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 610, exp.1, 
f. 2r. La nómina completa de los 401 ensambenitados: cf. AGNM, 
Instituciones virreinales, Inquisición, vol. 606, exp. 3, ff. 356r-380v. 

100  Cf. Toussaint 1973, 47.
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150 metros cuadrados de sambenitos que el ejercicio 
inquisitorial había relajado y reconciliado desde 1536 hasta 
1665. Los fieles, al dar la espalda al ábside, para disponerse 
a salir de la iglesia por la puerta principal, pudieron observar 
el repertorio de los lienzos infamantes.

Los sambenitos continuaron aumentando en número 
y permanecieron expuestos hasta principios del siglo XIX. 
El padre José Pichardo, miembro de la Congregación del 
Oratorio de San Felipe Neri, elaboró un listado de los que 
estaban colgados en el crucero de la catedral.101 Este docu-
mento lleva como título «Lista de los herejes que están col-
gados en la Cathedral», en donde el último tiene fecha del 
1803. González Obregón añadió varios nombres del siglo 
XVII y XVIII que no estaban en la lista original de Pichardo; 
al hacerlo, tomó en cuenta varios reos que no necesaria-
mente figuraron como herejes y, por tanto, no merecían 
sambenito, con esta adición, la cuenta ascendió a 950, pero 
es equívoca.102 

En un listado ofrecido por Gabriel Torres de los proce-
sos finalizados con sentencia se cuentan menos condena-
dos respecto a los enumerados por Obregón, además, el 
recuento de Torres llega hasta 1808.103 Este no tuvo la inten-
ción de hacer un inventario de los sambenitos, sino de los 
procesos finalizados con sentencia. Las sentencias indican 
que no todos los reos fueron acreedores de sambenito ex-
puesto al público, pues como debe recordarse la normativa 
inquisitorial pedía que solo se colgaran los de los relajados 
y reconciliados.

La referencia de González Obregón ofrece otro cambio 
de lugar al interior del recinto y de su presentación física, 
pues los describió como lienzos rectangulares, mantetas 
o mantitas. Se puede decir que a fines del XIX y principios 
del XX los sambenitos de México ya presentaban una 
forma similar a los de Tui. En algún momento, entre fines 
del siglo XVII y el XVIIII, la forma de los sambenitos dejó 
de presentarse en un bastidor, como continente colectivo, 
y adoptó una apariencia más individual. Se propone como 
hipótesis que este diseño es dieciochesco apegado a las 
formas del buen gusto del momento. 

Henry Kamen ha estimado que la ceremonia del auto 
de fe, además de su objetivo de castigar a los herejes, 
«era un intento por parte de la Inquisición de afirmar su 
presencia en el contexto en el que se desarrollaba la vida 
social de la mayoría de los españoles: la calle».104 El mismo 
autor asevera que la gente asistía al auto de fe «porque 
era una ceremonia colorista que no formaba parte de su 
religión ni de su religiosidad habitual, ni tampoco de su vida 
cotidiana».105 

La fugacidad del montaje del auto contrasta con la 
perpetua y cotidiana presencia de los sambenitos fijados 
al interior de la catedral, lo cual proveyó de una sustancial 
presencia del Tribunal en el espacio sagrado donde la 
feligresía se reunía para la práctica sacramental, para ser 
adoctrinados o para hacer un momento de oración.

La intención de guardar y transmitir las verdades de la 
fe, de mantener la sana policía cristiana, y de hacer memo-

101  Cf. González s/f, 681.
102  González 1945, 711-715.
103  Cf. Torres 2000, 59-60. 
104  Kamen 2013, 339.
105  Ídem.

ria pública y perpetua de la infamia de los condenados a 
través de la exposición pública de sus sambenitos, a manera 
de ejemplaridad, tanto de los abismos de condena social y 
eterna de un individuo, como de la eficaz acción de Tribunal, 
fue algo con lo que las personas convivieron de forma recu-
rrente al interior de las iglesias.

Para reconocer la acogida de esta relación, da luz el caso 
estudiado por Luis Corteguera del uso apócrifo del sambenito 
en Tecamachalco en 1578, mismo que muestra un caso de 
entendimiento y apropiación de esta práctica inquisitorial. 
Se trató de un grupo de personas que colocaron una efigie 
en la fachada de la iglesia del lugar, la cual presentaba dos 
caras y dos bocas con diferentes lenguas y otros símbolos 
entre ellos algunos sambenitos, «accompanied by enigmatic 
signs slandering a town residente by labeling him a Jew».106 
Corteguera estima que el escándalo de Tecamachalco «had 
insulted a neighbor by appropriating the power of symbols 
used by the Inquisition to dishonor heretics». 107 

El autor concluye que este caso ofrece un ejemplo del 
verdadero poder de las imágenes de deshonor entre la 
gente, con la consiguiente pérdida de la reputación pública. 
Considero que este caso, también muestra la audacia y buen 
humor de los vecinos, ya que la efigie además de haber 
causado horror y escándalo, seguro provocó risas por su 
forma bicéfala y de múltiples lenguas. Tampoco se descarta 
un dejo de candidez en el acto.108

Esta ingenuidad también se ve en lo ocurrido con un 
indio del siglo XVI que consideró al sambenito usado por 
un reconciliado como un traje comúnmente usado por los 
españoles y, dada la habilidad de los naturales para replicar 
modelos, confeccionó unos sambenitos en su casa idénticos 
al que había visto. Salió a las calles de la Ciudad de México 
a ofertar su mercancía diciendo: «cohuaznequi benito? Que 
quiere decir «¿quieres comprar benito»… y en México quedó 
como proverbio: ¿ticnequi benito? «¿quieres benito»».109

Los novohispanos al mirar los sambenitos recordaban 
lo que era correcto y lo que no; una advertencia implícita 
para quienes no habían incurrido en herejía o en alguna 
práctica moral perniciosa; así como un señalamiento de 
quienes tenían una reputación social perversa. Y también 
una posibilidad de tomar la situación con cierta sorna.

Conclusiones

¿Expuso el Tribunal del Santo Oficio de la Ciudad de 
México los sambenitos de los procesados? Indudablemente 
que sí. ¿Con qué dificultades se encontró para cumplir con 
este deber? Los obstáculos con los que se topó se pueden 
agrupar en dos: por un lado, los emanados por la propia 
gestión del Tribunal y por otro, los ajenos a ella. 

106  Corteguera 2012, xiii. 
107  Ídem.
108  El 22 de julio de 1582 se realizó la solemne ceremonia en la 

catedral de México en la que los cuatro conspiradores de Tecamachalco 
recibieron su sentencia. A Juan de Molina y Francisco de Yáñez les 
dieron 200 azotes y cinco años en las galeras reales sin paga. Ana de 
Figueroa y Juan López, tuvieron cada uno 100 azotes y destierro del 
obispado de Tlaxcala y de la Ciudad de México. En la procesión peni-
tencial cada uno de los cuatro llevaba su vela, una cuerda alrededor de 
su cuello y vestían su sambenito; cf. Ibídem, 161-162.

109  Motolinía 1989, 409.
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Dentro de los primeros, el más notorio fue el progresivo 
aumento del número de paños y, en consecuencia, contar 
con un espacio suficiente para fijarlos. Entre 1574 y 1584 se 
percibe una clara intencionalidad de exhibir los letreros en 
un lugar visible y envolvente, a ello se añadía un gesto de 
teatralidad y secretismo al fijarlos durante la noche en fin 
de semana para que aparecieran ante la mirada pública el 
domingo, día de precepto para los fieles católicos. 

Este dramatismo y lugar privilegiado de exposición con-
seguido en al inicio de las funciones del Tribunal fue impo-
sible de lograr con 400 sambenitos en 1667, pues se ocu-
paron varios días para colgarlos y se pusieron donde había 
lugar para contenerlos y no donde fueran más visibles. En 
conclusión, el lugar de exposición fue moviéndose de un 
sitio destacado y de inevitable visibilidad para todos hacia 
otros menos manifiestos.

Además de su vasto número y sus consecuencias, tam-
bién se percibe una creciente desatención en la organiza-
ción de los rótulos. A esto contribuyó la conclusión de las 
penas pues la numeración de los letreros cambiaba al inter-
calarlos con los anteriores, como sucedió en 1606 con los 
miembros de la familia Carvajal. Sin embargo, ¿por qué en el 
listado de 1667 se añadieron algunos del siglo XVI que no se 
consignaron en la memoria de 1632?, ¿descuido de siglos?, 
¿cambio en el modus operandi?, ¿nueva intencionalidad en 
el ejercicio de la autoridad inquisitorial?

Otra dificultad que salta a la vista es la falta de recursos 
del Santo Oficio para la actualización y el mantenimiento en 
buenas condiciones de los letreros. Lo cual, hizo que en de-
terminados momentos los paños tardaran en ser exhibidos 
a causa de su lenta restauración, pero también debió resul-
tar muy favorable a las intenciones de teatralidad inquisi-
torial, pues mirar una pared con sambenitos enmohecidos, 
poco legibles y llenos de polvo, debió ofrecer un cuadro te-
rrorífico. 

No siempre hubo carencia de bienes, pues la cobertura 
de los gastos en tiempos de abundancia se hizo sin reparar 
en costos, pero cuando no se disponía de lo suficiente, se 
buscó la manera de reciclar materiales, utilizar otros de no 
muy buena calidad y hasta llegar a contraer deudas.

Ahora bien, entre las dificultades ajenas a la Inquisición 
se halla el deterioro de los sambenitos a causa de la 
humedad y el salitre. El material de las paredes y de los 
mismos rótulos no permitieron que éstos se mantuviesen 
en buenas condiciones por más de 10 años. Fue necesario 
hacer continuas restauraciones, las cuales proveyeron 
fuentes de trabajo para varios sectores económicos de la 
población, incluso para los mismos indios, quienes estaban 
exentos de la jurisdicción del Santo Oficio. En este sentido, 
pensar que pudieron conservarse algunos de los lienzos 
hasta la fecha de hoy, resulta poco probable.

Así mismo, las demoliciones, construcciones y remode-
laciones de la antigua iglesia mayor y del nuevo edificio ca-
tedralicio ocasionaron que los paños fuesen retirados de la 
exposición pública durante dos breves períodos de tiempo 
y dos más pronunciados, ambos de siete años. No obstante, 
siempre se buscó la manera de volver a lucirlos lo más pron-
to posible en la medida de las posibilidades económicas, de 
espacio y de buena relación con el cabildo y el arzobispo. 

Otro aspecto es el de la multiforme presentación física 
de los sambenitos. Al menos se han hallado tres. La primera 

es de bastidores con los lienzos adheridos, la segunda con 
los sambenitos pintados sobre él, y la tercera de bastidores 
individuales. Esto responde a las costumbres del momento 
y proporciona una nueva línea de investigación que verse 
sobre el diseño de los sambenitos leído a la luz de las prefe-
rencias estéticas del momento, así como del entendimiento 
de lo colectivo/individual.

En esta indagación se leyó en los testimonios de algunos 
contemporáneos a la época la apropiación de lo estableci-
do, formal y cotidiano de los sambenitos, en algo apócrifo, 
extraordinario y burlesco. Esto ofrece otro cause de inves-
tigación en la línea de la historia de los sentimientos, sobre 
todo en el aspecto jocoso.

Este es apenas un primer acercamiento al tema de la ex-
posición progresiva de los sambenitos. En otra investigación 
se puede hacer un recorrido histórico total y comparativo 
desde el siglo XVI hasta el XIX entre los diversos Tribunales 
dentro de la Hispanidad global católica. Esto permitirá afi-
nar coincidencias y particularidades. Para el caso de México 
será imperioso buscar las fuentes que permitan acceder a lo 
acaecido entre 1632 y 1667, período que incluye la primera 
dedicación de la catedral, así como lo sucedido desde 1667 
hasta la supresión del Tribunal en 1820.
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